
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 589.2O2O.GM.MDCC

Cerro Colo.ado, 27 de odubre de 2020

VISTOS:

El ¡nfome No 1103-2020-MOCC/SGLA; Decreto de Alcaldfa N' 001-201g-MDCC: y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformadad con el Art. 1940 de la Constitlcaón Polltica del Estado, modificado por el arlículo único de la Ley N'28607, en
concordancia con el Arl. ll del fítulo Preliminar de la Nu€va Ley Orgánica de Mun¡c¡palidados - Ley No 27972 eslable que 'Las Municipaliclades
Provinciales y Oastritales son los órganos d6 Gobiemo Local que emanan de la volunl,ad popular y dislrutran de altonomia polílic€, €conómica y
adminisfativa en los asuntos de su competeñcja'i

Que, el artlculo 4¿l' d€l Decrelo Supremo No 344-2018-EF que apru€ba el Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contretaciones del
Estado, elnumeral44.l establece 'El comité de selección está inlegrado por tres (3) miembros, de los clales uno (1) p€rten€ce alórgano €ncargado
de las confatacion€s d€ la entidad y por lo menos (1) liene conocimienlo tácnico en 6l objeto de la contlatacióñ', asimiamo, conforme a lo
establecido en el numeral 44-5 del mismo cuerpo normalivo "El Tilular de la Entidad o el func¡onario a qu¡en se hubiera delegado esta alrib!¡crón,
designa por escrito a los integrañtes fituláres y sus respect¡vos suplentes, incl¡cando los nombres y apellidos completos, la designacaón del
pregidente y su suplent€i atend¡endo a les reglas d€ coñfomac¡ón señeladas en los ñumeral€s precedenl€s para cada rñiembro T¡tular y so
suplente. La designación es notifcada por la Eñtidad a cada uno de los miembros'i

Oue, a través del Infodn€ N' 1103-2020-MOCC/SGLA, de fecha 27 d6 octubre de 2020, el Sub Gerenle de Logistica y Abasteciñientos,
solicita designar al Comité de Selección €ncargado cle conduc¡r el proced¡m¡onto de selocción para la contratación del seNicio de mantenimienlo
denoTninado 'N,!ANTENIMIENTO DEL MINICOMPLEJO DEPORTIVO BELAUNDE TERRY EN LA URB. SEMI RURAL PACHACUTEC, OISTRIÍO
DE CERRO COLORADO . AREOUIPA.AREOUIPA':

Que, en el numeral 2l dd alículo primero dgl Decreto de Alceldla No 001-2019-MOCC, ds lecha 2 de enero de 2019, el Titular d€l
pliego delega en el Gerente Munic¡pal la atribución de'Dosignar comlté8 de s€locc¡ón para procedjmaeñlos de selección; así mismo lá reñocióñ y
modificaciones de sus inlegÉntes pÉvisto6 en la Ley 30225 su roglEmento y mod¡ficátorias'; por lo lañto, esle despacho se encuenfe facultado
pára emitir pronunciamiento resp€cto r lo solicitado por la Sub Ger9nc¡a de Logl8lica y Abaslec¡m¡anto;

Que, en uso de las laqrltiados coñfeñdás por el N urneral 20. del Articulo de la Ley Orgán¡c¿ de lt¡unicipalidadeg - Ley N' 27972; a rl¡culo
44', nomoralS delReglamenlo dc la Ley N'30225iy Decreto deAlcaldla No 001-2019-M0CC;

SE RESUELVE:

ARfICULO PRIMERO.. DESIONAR, €lComilé de Seleccjón €ncargado de cgnducir €l procedimienlo d€ selecclón para la conlratación delservicio
de ñanlenimieñto denominado "TIANTET{IMIENTO DEL Í¡IINICOIiPLEJO DEPORTIVO BELAUNDE TERRY EN LA URS. SEMI RURAL
PACHACUTEC, DISTRIfO DE CERRO COLORADO . AREOUIPA - AREOUIPA"; elque estiará @ñformado por los siguienlesl

ARTICULO SEGUNDO.- ESÍASLECER, que todes aquollas peGonas que inl€rvengsn en los procesos de coñfataoón por o a nombre de la
Enlidad, con independencia del régimen jurídico que lo3 vincule con esta, soñ respoñsables, e¡ el ámbito de las actuacion€s que realiceñ, de
efectuar contrataciones de manera eficiente, max¡mi¿ando los recuBos públicos invertidos y bajo el onfoque de gestión de rcsultados, a lravés del
cumpljmienlo de las dispos¡cionos de la Ley ds Conlrataciones con el Estado L€y N. 30225, su Roglamento y los principios que los rigen, sin
perjuicio de los márgenes de discrecionalidad qt/e se otorgañ.

ARTICULO TERCERO,- ENCARGAR, alAsistente Adñinistrativo de Gerencia Municipal cumpla con not¡fcar y archivar la presenle rcsolución
ácorde a tey,

ARÍICULO CUARÍO.. EI{CARGAR, a la Ofcine defecnologías de la Infomación la publicac¡ón de la presente Resoh.ic¡ón en el Portal Inst¡tucroñal
de la Página Web de la Mun¡c¡palidad Distrilald€ Cero Colorado.

ARTICULO OUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que contravenga la presente decisión

c.
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